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HELENA LÓPEZ MARTÍNEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

MUTXAMEL,  

 

CERTIFICO: 

 

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 23 DE ABRIL DE 2026 

adoptó, entre otros, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del Acta 

correspondiente, el siguiente ACUERDO: 

 

#CuerpoCertificado# 

4.2.9. Aprobación de las Bases y Convocatoria del XII Certamen de Teatro 

Amateur "Mutxamel a Escena" 2026. Expte. 2254/2026 

Vista la propuesta de acuerdo de fecha 16 de marzo de 2026, objeto de este 

expediente que dice: 

 

Con fecha 16 de marzo del 2026, por la Concejala Delegada de Cultura se ha 

emitido providencia de inicio de expediente. 

 

Con fecha 12 de marzo del 2026, por la Técnico responsable de Cultura, Juventud 

y Patrimonio Cultural, se ha emitido informe en el que se incluye el texto de la 

convocatoria.  

 

El crédito destinado para atender estas ayudas será el consignado en la aplicación 

presupuestaria 310.33414.48124 denominada “CICLO DE TEATRO PREMIO 

TEATRO AMATEUR”, del presupuesto municipal de 2026.  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.- Considerando que el artículo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones establece que “Las bases reguladoras de las 

subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las bases 

de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones o 

mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.” 

 

SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido en la Base Decimoctava de las Bases 

de Ejecución del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2026, en lo referente a premios 

concursos y becas, la Ordenanza General de Subvenciones tendrán la consideración de 

Bases Reguladoras, debiéndose redactar la correspondiente convocatoria con el 

siguiente contenido: 

 

1. Objeto y finalidad de la convocatoria.  

2. Crédito presupuestario al que se imputarán los premios.  

3. Importe de los premios a otorgar.  

4. Requisitos que deberán cumplir los participantes y forma de acreditarlos.  



 

 

5. Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento.  

6. Forma, plazo y lugar para la presentación de la solicitud.  

7. Criterios de valoración para la concesión de los premios.  

8. Composición del jurado que efectuará la valoración de los trabajos, obras, etc. 

objeto de la convocatoria y que emitirá el fallo.  

9. Procedimiento para la concesión de los premios. 

10. Plazo de resolución y notificación.  

11. Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y en caso 

contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso correspondiente.  

12. Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios.  

13. Sistema de abono de los premios. 

 

TERCERO.- La Ordenanza General de Subvenciones fue aprobada por el Pleno 

Municipal en sesión de fecha 31 de enero de 2006 y publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Alicante en fecha 3 de junio de 2006. 

 

Considerando que el artículo 21.1.f) atribuye a la Alcaldía la competencia para el 

desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado, habiendo 

efectuado delegación a favor de la Junta de Gobierno Local mediante Resolución 

2023/1186 de fecha 19 de junio de 2023,  

 

SE ACUERDA: 

  

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria XII Edición Premio Teatro Amateur 

“Mutxamel a escena”:  

 

CONVOCATORIA XII EDICIÓN PREMIO TEATRO AMATEUR 

“MUTXAMEL A ESCENA”: 

 

Artículo 1. – Objeto y finalidad de la convocatoria. 

 

Constituye el objeto la aprobación de la convocatoria pública del XII 

CERTAMEN NACIONAL DE TEATRE AMATEUR “MUTXAMEL A ESCENA” 

2026. Organizado por el Ayuntamiento de Mutxamel en colaboración con la Asociación 

CINETIKA y la Federación de Teatro Amateur de la Comunidad Valenciana. 

 

Artículo 2. – Importe de los premios a otorgar. 

 

2.1.- Los grupos seleccionados en la fase de preselección recibirán del 

ayuntamiento un premio de 1.000 euros destinados a cubrir los gastos producidos por la 

representación (incluidos desplazamientos, alojamientos y dietas). Además, si los 

grupos seleccionados están federados en la Federación de Teatre Amateur de la 

Comunitat Valenciana, y al corriente de sus cuotas, percibirán la subvención establecida 

por la federación. 
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2.2.- El Jurado, entre las obras seleccionadas para la fase final, elegirá la Mejor 

obra del Certamen, dotada con un premio de 3000 €. Todos los premios estarán sujetos, 

en su caso, a la retención correspondiente de IRPF, de acuerdo con la legislación 

vigente. 

 

2.3. – Asimismo se otorgarán las siguientes distinciones, sin cuantía económica, 

dotadas de placa realizada por un artista de la localidad: 

 

Mejor Dirección. “Nieves Cárceles García” 

Mejor Interpretación Femenina “Adelita del Campo” 

Mejor Interpretación Masculina “Paco Hernández” 

Mejor Actriz de reparto “Trinidad Torregrosa” 

Mejor Actor de reparto “José Blasco Torregrosa” 

Mejor Escenografía. “Vicente Sirvent Sellés” 

Mejor Maquillaje y Peluquería. “Anabel Jiménez Vargas” 

Mejor Vestuario. “Severiano Perelló” 

Mejores Efectos Técnicos, “Juan Aracil” 

Mejor Interpretación musical: “So de Mutxamel” 

Mejor propuesta o actor o actriz revelación: “Paco Moya”. 

Podrá asimismo otorgarse hasta dos menciones especiales. 

 

2.4.- El público participará puntuando de 1 a 10 cada representación. Dicha 

valoración quedará custodiada por el/la secretario/a del Jurado y se dará a conocer en la 

Clausura como “Premio del Público al Mejor espectáculo” dotado con una placa. 

 

2.5.- Los premios se expedirán a favor de la entidad participante. 

 

Artículo 3.- Crédito presupuestario. 

 

Los premios se abonarán a cargo de la partida presupuestaria 310.33414.48124 

denominada “PREMIO TEATRE AMATEUR”, del presupuestaria municipal de 2026. 

 

Artículo 4.- Requisitos que han de cumplir los participantes.  

 

Podrán participar en el Certamen todos los grupos de teatro no profesional que lo 

deseen y que pertenezcan al territorio español. 

 

Artículo 5.- Indicación de los órganos competentes para la instrucción y 

resolución del procedimiento.  

 

La instrucción del procedimiento de concesión de los premios corresponde a la 

unidad administrativa del Área de Servicios a la Persona. Una vez realizada el acta del 

fallo, se elevará propuesta por Decreto de Alcaldía, que decidirá sobre la propuesta 

presentada por el Jurado, dando cuenta a la Junta de Gobierno Local. 

 

 

 



 

 

Artículo 6.- Forma, plazo y lugar para la presentación de la solicitud.  

 

En la presente edición los grupos de teatro subirán al canal YOUTUBE un vídeo 

con la representación de la obra presentada al Certamen. 

 

La solicitud de participación se realizará de forma telemática en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel - Inicio sede electrónica, acompañándose 

de la siguiente documentación, que será obligatoria y excluyente: 

 

• Solicitud firmada por el representante del grupo y fotocopia de su DNI. 

• Historia del grupo: Montajes realizados, muestras y certámenes en los que ha 

participado y premios recibidos. Se podrá acompañar con críticas, recortes de 

prensa o cualquier otra documentación que se estime oportuna para acreditar la 

trayectoria de la compañía. 

• Relación nominal de actores y declaración jurada de su no vinculación 

profesional al mundo del teatro. En caso de participantes menores de edad, 

deberán complementar la inscripción con la autorización firmada por parte de 

su tutor legal. 

• Ejemplar o copia íntegra de la obra o guion con que se desee participar. 

• Dossier de la obra que incluya ficha técnica con necesidades del montaje, 

catalogación, reparto, dirección, montaje y duración. 

• Fotocopia del registro legal de la asociación y CIF. 

• Autorización de la SGAE. 

• Breve historia del grupo y sinopsis de la obra en formato digital (). EN EL 

CITADO DOCUMENTO DEBERÁ INCLUIRSE EL ENLACE A YOUTUBE 

PARA SU VISUALIZACIÓN POR EL JURADO, ACCESIBLE HASTA EL 

31 DE OCTUBRE DE 2026. 

• Cartel de la obra en formato digital (.png o .jpg). Documento a parte fuera 

del dosier. 

 

Toda la documentación anteriormente indicada deberá estar incluida en un solo 

fichero con formato PDF. Excepto el cartel en formato digital (.png o .jpg). 

 

El tamaño máximo de archivo de cada fichero será de 10 Mb Las obras tendrán 

una duración que podrá oscilar entre 60 y 90 minutos, siendo la representación en 

castellano o valenciano. 

 

La organización se reserva el derecho de excluir a los grupos participantes que no 

presenten la documentación exigida dentro del plazo establecido al efecto.  

 

El plazo de presentación será del 1 de junio al 3 de julio de 2026. 

 

Artículo 7.- Criterios de valoración para la concesión de los premios. 

 

1.- FASE DE PRESELECCIÓN 
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Todos los grupos participantes inscritos deberán pasar una fase de preselección 

que consistirá en la evaluación por el Comité Calificador de la obra presentada por los 

grupos participantes en los vídeos. 

 

Los grupos participantes que superen la fase de preselección, 4 como máximo, 

serán los que concurran a la fase final del concurso que se celebrará del 2 al 24 de 

octubre de 2026. 

 

El Comité Calificador podrá determinar los grupos participantes suplentes que 

estime oportunos. 

 

Los días de representación serán los siguientes: 2, 3, 16 y 17 de octubre, la 

organización establecerá el día de cada uno de los seleccionados. Siendo el 24 de 

octubre la gala de entrega de premios. Si por razones de planificación se tuviera que 

cambiar los días de representación de esta fase o de la gala de premios, el Ayuntamiento 

avisaría con un mes de antelación. 

 

El Ayuntamiento hará pública la lista de grupos participantes que pasan a la final, 

mediante la publicación de la misma en la página Web del Ayuntamiento 

www.mutxamel.org. 

 

2.- FASE FINAL 

 

Las obras seleccionadas para la fase final serán representadas los días indicados 

en el párrafo anterior. 

 

Artículo 8.- Composición del Jurado. 

 

PRESIDENTE: 

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mutxamel. 

 

VOCALES: 

Concejal delegada de Cultura 

3 personas especialistas en la materia 

 

ASESORA 

Responsable de Cultura, con voz, pero sin voto 

 

SECRETARIA: 

La TAG del ASPE o persona en quien delegue, con voz, pero sin voto. 

 

Los miembros del Jurado pertenecientes a la Corporación Municipal, podrán 

delegar personalmente en otros miembros de dicha corporación. 

 

El Jurado resolverá cualquier duda o resolución necesaria durante el desarrollo del 

Certamen siendo inapelable su decisión. 

 

http://www.mutxamel/


 

 

Artículo 9.- Procedimiento para la concesión de los premios. 

 

La concesión de los premios se realizará mediante el sistema de concurrencia 

competitiva, a través de la constitución de un Comité calificador que valorará la fase de 

preselección y un Tribunal evaluador que valorará la fase final de acuerdo con la 

documentación y actuación de los grupos participantes. 

 

El Comité y el tribunal, en su evaluación se remitirán a las siguientes pautas: 

 

- Valoración de la técnica, la interpretación, la puesta en escena, el estudio y, 

en general, la calidad artística de los grupos participantes. 

- El Comité y el Tribunal decidirán sus propios baremos de puntuación de 

acuerdo con los aspectos indicados en el párrafo anterior y realizará la 

selección 

de los finalistas y ganadores. 

- Los premios podrán quedar desiertos si el Tribunal lo estima oportuno. 

- El fallo del Comité y del Tribunal será inapelable. 

- El Tribunal Evaluador elevará un acta relativa a los premios otorgados para 

su resolución por la Junta de Gobierno Local. 

 

Artículo 10.- Termino de resolución i notificación. 

 

El termino de resolución i notificación de la convocatoria será de 6 meses. 

 

Artículo 11.- Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y 

en caso contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso correspondiente. 

 

Contra la resolución que resuelve la convocatoria, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo 

órgano que la haya dictado en el plazo de un mes, o interponer directamente recurso 

contencioso administrativo ante el Juzgado de este orden de Alicante, en el plazo de dos 

meses, computándose en todo caso los plazos a partir del día siguiente al de la recepción 

de la notificación, advirtiéndole que tales recursos no suspenden la ejecución de esta 

resolución y ello sin per-juicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 

procedente. 

 

Artículo 12.- Medio de notificación o publicación de la concesión de los 

premios  

 

La notificación o publicación de los actos del procedimiento se hará mediante su 

inserción en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y en página web municipal o 

mediante notificación individual a los interesados. 
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SEGUNDO.- Aprobar la Autorización del gasto por importe de 7000 € de la 

aplicación presupuestaria 310.33414.48124 denominada ”Ciclo de Teatro Premio Teatro 

Amateur”, del presupuesto municipal de 2026. (nº operación 202631000000212)     

 

TERCERO.- Comunicar el presente Acuerdo a la Técnico de Cultura, Juventud, 

Participación Ciudadana y Mayores, y publicarlo en la página web municipal y en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.  

 

 

Sometida a votación, se aprueba por unanimidad 

 

#CuerpoCertificado# 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se extiende la presente, de orden 

y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Mutxamel, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Vº Bº 

EL ALCALDE                                                                         LA SECRETARIA. 
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